
PERGAMINO,Octubre 17 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

¿.YJUNG 

su rynTAJIle  

De mi más atonto consideración: 
Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA-- 

cue cate i!. Cuerno aprobó por unanimidad en la Décima Primera Sesión 

Ordinaria realizada el día 11 de Octubre del cte.aAo al considerar 

el Ex2edicnte:D-262-85 D.C.eleva Expte.7-85-85 FU2NAR1 MARTA RODR1 

GUCZ DE Uf:Apertura calle.- 
Sancionándose la siguiente: 

O RDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Autorizase el Departamento Ejecutivo proceder a la -- 

apertura de calle Hernandarias o UU.:Ha Azcasubi 

Santos Vega cedida por plano 82-251-59.- 

Ao:T1CULO 	Com.:arquea° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportuaidad para sa 

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° S41/35.- 

A 	
Ano. MAURICIO C. ZRAL/IKKOIS 
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